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GACETA DE MADRID
Del Marees i6. dc Septiembre de 17 ja*

Vlen* \6*deÁgofto t» l j
Ot lascarías de l’raga fe ha fabido, queel día ¿3* de efte* 

mes partirán fus Mageílades Imperiales de aquella Ciu
dad para la de Lintz,de donde , acabada la funcion; del 
pleyto craenagc, que han de recibir de los Eftadosde la 
Auítría Superior, pallarán al Santuario de Marien-Zell, y 
de allí fe reílituirán al Palacfodc ella Capital* El dia 13. 
de efte mes Te publico vna Pragmática del Emperador, 
moderando los tragés, y prohibiendo que fus Subditos 

fevíftan de otras eilofas de lana , y fe da que lasfabricadas en fus Paifeshere- 
dicarióy, ñi que vfen las Damas , de qualqüiera eílado, calidad, y condición 
que fcan, de otra tela en fus vellidos que de feda lifa , ÍÍn oro, ni placan m 
bordado alguno, permitiendo fulamente a las Señoras que íirvenen Palacio, 
los diamantes, y piedras preciofas , y también fe feñala la baxilla de plata 
que podrá tener cada vno en fu cafa; y En embargo de que no fe pondrá en 
exceucion haíla el dia primero de Enero próximo, pretenden hazer los Mer
caderes de los expresados Paites hereditarios vna Reprefentacíon á S.M. Im
perial para que fe fufpenda,por tenerla por contraria alComercío cu general* 
Corren vozes , de que el Emperador ha mandado aYConfejo Aulico fe apli
que todolopoísible en adelentar el negocio déla fuceísioivdel Ducado de 
Dos Puentes, poniéndole en eílado , de que fe pueda fehtfcnciai fin ma* dila
ción. Para atajar con tiempo las diferencias, y controvertías de los Miníftros 
de Principes Procesantes en la Dieta, fobrelas muchas Familias de los de fu 
Religión , que marido -falir defu Díoceíi eí Arrobifpo de Saltzburg*, en que fe 
hallaban ya los ánimos muy enconados, ha defpachadotel ConfejoAulico vn 
Diploma , 6 Decreto del Emperador , para que los Príncipes Proteílaiitce» fe 
contengan, y no víén de reprefalia , halla que el referido Confejo Aulico te
me refoluc ion en eAa materia. De pocos dias á efta parte fe ha efparcido aquí 
la voz ,de que el Rey de Francia ha efcricoal Duque de Lorena vna carta- 
exhortacoria , para que no le aufente por demafiado tiempo de fus EfUdeir

Hamburgo 19* de Agofte de 17 31. ^
As cartas de Fétersburgo de4.deeílemesdizen ,que todos los cañones.

__j de hierro ,morteros,bombas, balas, y municiones de guerra, que Ce*
mandaron Tacar de los Arlen al es de Olonitz, cílárr de Ainados para guarnece? 
en la Uktania los Fuerces Gonítruidos por orden del General Wiesbaclv ryU¡ 
Linea que fe ha tirado en la Frontera., para evitar las correrías- de los Cola- 
eos, y Yarcaros. También refieren , que por vn Extraordinario, que llego def- 
pachado dei Refídejuie. Ciarina enConftantinogla,fe halando, que á
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eftaparte de Andríneplá encontró muchos DefiaCarttentcs grueíTes de,Tro
pas Albant fas, que marchaban ázia elHelefpomo •, que el ni* 6, del patiado 
mes de Julio > le enarbolo en la Puertadel Serrallo del Gran Turco la Colé 
del Cavallo , declarando cón efta cCTétnqtua publícameme la guerra al Rey 
de Peiíia; que en el Mar Negro fe embarcaren mas de ^cg.hombres de 
Tropas > que en la Alia fe levantan otras con mucha celeridad ; y que en me* 
nos de dos mcíes lc vcrá el Xuico con vn Excrcite de mas de aoqty. hombre? 
«a Pctíla.

Genova 1¿igojio dt 17 3 4.

DE Florencia fe eferive, que el Real intarte Duque Don Carlos profíguC 
en gozar de Tus acoítumbradas divcrfiones en aquella Ciudad, y que 

.todas las prevenciones para el víage de S. A. R. á fus Erados de Parma , y 
.Plafencla eftaban yá hechas. Algunos aviles de Córcega refieren,queiosTia- 
.bítantcs de aquella Isla llevan muy mal la dilación en execucar lascondicío- 
íus del Tratado con que fe entregaron ,dcbaxo de la Garantía dclEmpcra- 
dor, y el ver que le mantenga^ aquí prtíos íus principales' Caudillos* Xas 
vítimas cartas de Roma refieren , que ei Cardenal Aiexandro A Iban i recibió 
pliegos de lá Corte de Tutin ,cn tcipuetfa del Exuaordinailoque despacho 
dando cuenta de la féntencia ¡pronunciada por la Congregación de Sufer if**- 
Mtllh contra Moñfeñor Sardini j pero que no aviendo dado aquel Purpurado 
paflb alguno defpues en aquélla Corte , no íe avia podido .deícqbrir ei modo 
en que recibid el Rey de Cetdcña aquella noticia. Añaden , que corrían vo- 
zesde aver concedido el Papá vnaRuía de Ahiolucion ¿favorde los P.rotcf- 
Cantes del Eleüorado de Saxonia , que abrazaren laRejigíon Catholica, de
jándoles por la miímaBula en lapofíefsion dcíushaziendas /aunque al tiem
po de la reforma huvieifen pertenecido áEcleliafticps. En vez de confirmaríe 
Jafent^ncia , que fe dixo, averfe dado al Cardenal Coícia., íe aviíá., que el 
¿lia 8. de eíte mesie le hizo la novena Interrogación , fin embargo de hallarle 
con la gota en la cama ,y que dcípuesfc mandó mudat fu Guardia* Por car-* 
tas d e Venccia íe ha fabldo , que por las recibidas de Conftantinopía en aque
lla Ciudad con fecha de 1 x. del pallado , fe confirmó la noticia de los gran
des apre fio s Militares 4e los Turcos para la guerra de Per fia ,1a qual no íerá 
ran fangrienta , ni de la duracion ,que fepodia diícurrir, fi fe verifica loque 
también fe avífa deaver eferito vna carta el Principe Thamás al Gran Turco, 
expreflandoie , que íe, vio precitado a romper la vltima Paz, porque íus Sub- 
ditos eftaban muy difguftados , de que contra las Leyes fundamentales del 
Reyno f huvieíTccoáido tantas Plazas ala Puerta Othomana, y que por fu 
parte entraría en el ajuftc de vn nuevo Tratado ,con tal que fus condiciones 
fio fueflen tan gravólas como las del antecedente. Avilan deMilán,que las co- 
profas lluvias de la feraana paitada han caufado mucho daño en los Cam-; 
P-P?.* cípecialthcme en el Lugar de Gallcrata , porquo creciendo ios Ríos , y 
Arroyos , que baxan de las Montáñajs, falieron todos de madre ,y cegándole 
en varias partes fu corriente con los Arboles que arrancaba, y broza que lle
vaba, rompió con mayor Ímpetu acorta diftanciade aquella Población, cu - 
gaséalas,fe lai llevo lo tapido , y furiofode aquella avenida , en qu e l legó á 
iñbirel agua mas de nueve brazas, y en ella pereció mucha gente de ambos
lexos , y mucho ganado en los Prados* .
w. -
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Á Cotírpaniade las IndiasOrkrtaics tuvo el Miércoles vna Junta geno
__j ral, en que ávíendo expueft© el‘Director roas antiguo fu actual eftado, y
iaVtonfideráblcs perdidas «que ha padecido por el mal deípacho de ios géneros 
embíados á Bengala ,*y por les contiayandos que íe han cometido, propufo 
reducir á vn tres por cielito el repartimiento-del primer rnedío año , que haíia 
aquHia íido fiempre de vnquátro por ciento-, pero fueron tales los debatesque 
fe levantaron deíiapropoíicioi],y iaseftrcchas cuen tanque fe empezaron á pe
dir áios Djre£torcs,quc le remido la deciísion de ciiepuntoá iapnoxíniu jim
ia general, que ie tendrá por el mes de Díziembre próximo, y entr-s- 
tanto , quedo refuelto no cmbiar efte añoNavio alguno á la China, y fulmi
nar caula ai primer Sobrecargo ,que la Compañía tenia en aquel Rcyno , el 
qual habueko en cftosvltimos Navios, pues le le culpa en gran parte de. los 
atraílos que padece la Compañía , y íe ha ckícubierco , que el oro que íe em 
bargo de contravando en viio de los expreífadpsBaxcles , era luyo , y llega á 

Ja fuma de 3 5 cg. pclos, adquiridos todos en lervici® de la referida Compañía. 
Hallandofe acabada la Gruta.s queia Reyna mandó conftruir en Rleheraor.t, 
^ adornada con Eftatuas de los Artífices mas celebres de-eftc Reyno ,ha pueíto 
S. M.al cuidado de los mejores Ingenios de las dos Univeríidades, y de todos 
dos Sabios,la competición de las Inícripciones Latinas, que acomodándolas 
al ornato del parage., cedan también en cbfequio de la Fundadora , á fiií^de 
que eligiendo las mejores , fe mandengravai en los Pcdeftalcs dé las miídns 
Eftatuas. Parts 30.de A£s>ftnde 173

EL día 22.de cíle mcs ,-íe viftio el Rey de Luto cu Maríy, por la muerte 
del Príncipe de Sultzback. El dia 2S.fiefta de San LuL,oyó el Rey Mlífa 

en fu Real Capilla , y en ella.preftó el Cardenal de Polignao, Arzobispo de 
.Auíchy el juramento de fidelidad en manos deS. M. El Paríamenro mando 
quemar por mano del Verdugo la (emana pallada vn ímpreíTo fobre las Memo, 
rías ddGrige-n ,y la Autoridad del Parlamento, que ha falldo en Amfterdam 
con el nombre de Juditium Franeorum. Aviendorcdbído orden del Rey las Sa
jas del Parlamento ,para embiar íus Diputados ¿Marly , fueron cftos la (ema
na pallad a,y entraron con las ceremonias acoftumbradas en el Quartodel Rey, 
donde eftaban el Duque de Orieans , el Cardenal de Flcury , ci Chanciüerds 
¡Francia ,el Guarda Sellos de la Corona , el Comie de Maurepás , y el Duque 
de Villeroy, También entráronlos Miniftros, que llaman del Rey <ñ el Par
lamento , y cerradas las puertas, díx© S.M. á los Diputados, que ^IChanci- 
ller les explicarla íu Real voluntad. El Clvmcilíer les declaró Que el Rey que
ría olvidar las diíputas paliadas; que nunca avia.pfc tendido quitar á fu Parla
mento la libertad de fus Votos ,ni de las Apelaciones como de abulo; qué en 
quanto á la forma , y medo^e proceder, S.M.ies manífeftaba fu Real inten
ción en vna Declaración , que le Iesdaria; que en orden á la libertad, que pe
dían de fus compañeros ,-el Rey aviaproccdido con rigor contra ellospor he
chos perionales, y que por-jmichas razones importantes de Eftado, t-eniaS.M. 
porconvenicnte .no conccderles'todavia la libertad. Acabadaefla Declaración, 
dixo el Chanciller áTos-Mimíhosdel Rey, y á los Diputa dos del Par!tecuco, 
C[ue fe acercafíen al Rey ,y S, M.hablando conlosprimeros Jesmind© , que 
el día íiguieme íolicitafienjy.pidieíTen e« el Parlamento, fe h¡zi.cfó*l regiftro
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p&ra, y íimplcmenfe de la Declaración íjue fe le* darla; y dich o ello J fóVe¿£- 
tcego la Declaración cerrada el Conde de Maurcpás. Solvió de (pues el Rcy^ 
á los Dipiítados, y los deípidi-o, dlcíendotes , que poríti exa&irud eft cumplir 
con íus Reales ordenes , echariadc vécfuzcio, y íu. obediencia. El dia O* 
guíente fe juntaron las Salas, donde presentaron los Minitlros del Rey la De^ 
claracion de S* M. pidiendo , que fe regiílraíTc pura , y íimplemente¿ y íin mo* 
díficacion alguna *, (obre loqual acordó el Parlamento , que > los Minillros del 
Rey bolvíeík-n á Marly á pedir de nuevo la Iibercad de los Deserrados■, y quo 
fe hkielTe Vna humilde Reprelentacion á S.M. para que fe íirva mandar revo
carla Declaración remitida al Parlamento, y en elle intermedio * han quedadp« 
Jas Salasün íepararfe , de forma »que hada recibirle la rcfpuefta del Rey fo- 
tire elle nuevo recurio , no avra Tribunales para el defpacho de los negocios 
particulares.Xa Declaración del Rey condene en fubílancia:Qne las Ordenan* 
zaspublicadasen prciencia de S.M.feran execuradas, íin embargo dequa- 
IciquierajLeprefentaciones: Que las primeras Repcefentacionosferan permití* 
das, pero nolasque fereiteren defpues: Que codos los Requirimientos Serán 
prohibidos , alsi como las juntas de Gavincte , y Registros de las Salas; y que 
cambien fe prohíba el ha&er dexacion.de fu ocupación, con pena.de privarle4d® 
fu Empleo alque la hixiere.

Madrid. 16 •de Septiembre de f73*-
iPr ¡as cartas de los Partes de UCorte de 5. y 10. de elle mes fe ha fabido, 

quilos Reyes, y Principes nueftros Señores /y los fe ñores Infantes gozan 
de perfecta Salud en el Real Alcázar de Sevilla..

El día S.deLcorricntc , llegaron con felicidad á la Bala de Cádiz, af 
cargo del Gefe de Efquadra Don Gabriel Pérez de Alderetc, ios dos lfóxeles 
de Guerra, nombrados San Antonio, y Santa Kcfa, que el año próximo paliado 
Salieron de ella con Azogues para la Nueva-Efpaña , y el Navio nombrado la 
Ninfa Mexicana, conílruido, nuevamente en ios Aftillecos de áquel.Rjeyno ; y 
en conferva de ellos Baxeies partieron de la Habana el día 10. de Julio.de elle 
año, y han llegado cambien A Cádiz los dos de Guerra, nombrados el Fuerte t 
que viene de. Cartagena, y el Confiante ,quc acabadcfabrlcarfe en, la Habana 
de qucnta.dela RealHazienda: y afsnnlímo el Navio, que el año paliado Salió 
de Cádiz con Regillrop.ua Campeche, aviendo conducido los referidos fei* 
Baxeies diferentes porciones de oro, plata en barras, monedas, y otros efeéloí 
pertenecientes á &M. al Comercio , y Particulares.

El Rey ha hecho merced de Plaza fupernumeratia.del Confejo de Hazien* 
da ,00® exercicio «ygozedefde luego, al Marqués déCampo-Alegre. Tám ?* 
bien ha prorrogado S.M. á Don Juan de Azpiazu.cl Cocregimieoto de Palea d 
cía por otto trienio; y á Don Martin de Lard¡z*val, Alcalde del. Crimen de la. 
Audiencia de Zaragoza, que palla ¿ la Provincia de Venezuela, ha hecho S.M.- 
merced de Plaza de AlcaLde.de fu Cafa,yCortefupernumeraria,con cxetcicio,y 
gozo, correspondiente ,para quando buelva a eftosReynos.

La nueva imptefsion del Fesma de la Mqfebea, de D. jofepti de V¡(lavicÍ6faá, 
fe hallara enla Librería de Juan Perez,frente de,San Phelipe.

S9íí üAiid* mí4- fis* *


